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DE LA PROVINCIA DEGORDOBA.
Í^a* leye# y las dispeslelenes del <i«“ 

hiemo sea obllgaíertas para la capital 
tic provincia desde que se pul {.'ear cP- 
e alaacnte en ella y desde matre díps 
despues para los dnrás pnebles de la 
K lama provincia, (t ey de 3 de KotIck- 
b ede tssr.)

S£J3CBIGIOK PAKTICULAÉ.

Un mea en Córdoba. 32 rs. Id. fuera, 16.
Tres id....................... 33 ......................... 46.
Seisid......................66»0
Uñado..................... 132. . . ^ . .ISO.

SepubUca iodos los dias esoepio ios Hotntnffos.

Las leyes, órdenes y annnelosque se 
manden publicar en los Boletines on
ciales se han de remitir al Cefepolitico 
respeetlTO, por enyoeónducte se pasa 
r n A los editores de los meneienades 
peí Iódicos. (Ordenes de * de Abril de 
1639^ y 31 de Octubre de Iftftd.)

Núm. 771. i
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Sección de Fomento.

D. Agastin Salido, Caballero gran 
Ct US de Isabel la Católica y de la 
de Viliavicioaa de Portugal, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: D. Félix Belatte, 
Vecino de Córdoba, de profesión 
egente comercia), y de iá años de 
edad, habitante en ta calle del Cis
ter número 16, ha presentado ó las 
dos y seis minatos de la tarde del 
dia 2á del corriente una solicitud 
de registro de cnareota pertenen
cias de la mina titulada San Anto
nio, de mineral plomiao, sito en 
parage llamado Navaredoada, tér
mino de Obejo, lindante al N. y 0. 
con tierras del Sr. Conde de Torres- 
Cabrera, al S. y al E. del Sr. Ga
llardo Ramírez, cuyo mineral es 
pío mizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

v Se tendrá por punto de partida 
el testero de una calicata ó zanja de 
lo metros de longitud por S de pro
fundidad, y en la que aparecen in
dicios de mineral; desde él se me- 

j dirán en dirección N. 100 metros, 
fijando la primera estaca; desde 
esta dirección E. 900 metros y 100 
ai 0.; desde esta misma estaca 400 
el S.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento ochenta y sie* 
te pesetas,

Y habiendo cumplido las for
malidades de la ley, por decreto de 
23 del corriente ha dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al púb.ieo en enmpiimiento al 
jt>árrttb 2.° del articulo IB de lu

bases generales para la nueva le
gislación de tniuas.

Córdoba 28 de Setiembre de 
1876

El Gobernador, 
Agustín Saitdo.

Núm. 772.
Sección de Fomento.

D. Agustin . alijo, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
la de ViLaviciOia de Portugal, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: D. Manuel Enri
quez y Enriquez, vecino de Córdo
ba, de profesión Procurador, habi
tante en la caite de Carreteras nú
mero 28, á nombre de H. Manuel 
María Gimenez, residente en An
dújar, ha presentado á ks dos y 
treinta minutos de la tarde del dia 
27 del corriente una solicitad de 
registro de 24 pertenencias de la 
mina titulada «Segunda Oportuni
dad», de mineral nikel, silo en 
terreno de la propiedad de D. Fran
cisco Herruzo, parage llamado car
ro de Retamoso, término de Mon
toro; lindante al Saliente con el ca
mino real que se dirige á Gard- 
Gomez; Norte 600 el regajo del 
Hornillo, que principia en el Colla
do de las Herrerías, y concluye en 
el arroyo del Arenoso; Poniente con 
el arroyo Arenoso y Meridional con 
el regajo que principia en el Collado 
de Retamosu y termina en el ano* 
yo Arenoso, cayo mineral es oiksl.

La designaoion que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por panto de partida 
el mojou N. 0. de la miua «La Con
cordia;» deaue él se medirán en di
rección 68* ¿06 metro*, djándose la 

primera estaca; desde esta en direc
ción 328° 1200 metros, yae colocará 
la eegunda estaca; desde esta direc
ción 238® 200 metros, poniendo la 
tercera estaca; desde esta dirección 
148® 1200 metros, y se colocará la 
ca arta estaca, quedo ado cerrado el 
rectángulo.

Y habiendo cumplido las for
malidades de la ley, por decreto de 
hoy he dispuesto la aomisioa de la 
referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se asancie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.* del 
articulo 15 de las bases generales 
para la nueva legiaiaeion de miuas.

Córdoba 28 de Setiembre de 
1876.

SI Gobernador, • 
AgnsÜn SaUdo,

Núm. 773.
Admiuistracíon provincial de Fo

mento,-■ Negociado de Montes.
Concedido por la superioridad 

en el plan del corriente año el 
aprovechamiento de! fruto de be
llota de lá dehesa Boyal de Belmez, 
he dispuesto anauciar la subasta 
de este producto por término de 
qatúce días contados desde el si
guiente »1 en que aparezca este 
anuncio en el (Boleiin oficial» y 
12 de su mañana, bajo el tipo de 
mil trescientas setenta pesetas, por 
el tiempo que media desde que se 
apruebe la subasta por este Go
bierno, hasta el día 31 de Enero 
próximo, y sujetándose á las con
diciones facultativas y económicas 
que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento del 
espresado pueblo, ouyo acto ten
drá lugar ante el Alcalde del mis
mo, con asistencia de un delegado 
del distrito forestal.

lío que he dispaesto «e anuncie 
en el «Boletín oficial» y por me
dio de edictos para conbeimiento 
del público.

Córdoba 29 de Setiembre de 
187ó‘ /

Hl Gobernador, ’ 
A^U£tí« óaltóo.

Núm. 7#0.
Administración ecónomi
ca de là prevîneia de Cór

doba.

En la Ley de 'presopuestea que 
ha de regir en el corriente año eco
nómico, se encuentra entre otros 
el siguiente:

Artículo 28, Los eontribuyen- 
tesctiyoa débitos eo hagan efecti
vos por medio de la adjudicación 
de fincas al Estado podrán retraer
ías dentro del término de un' «ño, 
«ontado desdo el día siguiente al de 
'lá adjudieseion.

El misino derecho-podrán ejer- 
ditár los contribuyentes cuyos dé
bitos se hayan hecho efectivos^por 
el medio indicado, dentro del tér- 
minódj an año, que se contará 
desde el día siguiente al de la pro
mulgación de esta Ley;

El derécho es pecial para ejercitar 
este retracto es trasmisible ó los he
rederos ó ca usa habientes de los in
teresados; pero ni unos hi otros po
drán valer contra los terceros com
pradores que hayan adquirido las 
fincas en subasta pública, mediante 
las formalidades prescritas por la 
Ley y las Instrucciones d« Hacien
da, En todos los casos, el retracto 
que se concede implica la Obliga
ción de pagar el principal débito, 
las costas de la ejecución y el inte-
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res correspondiente á la demora, 
à razón del 6 por 100 anual.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial, pre- 
viaiéndoles á los Sreg. Alcaldes da 
los pueblos de esta provincia lo ha
gan llegar á conocimiento de loa 
contribuyentes por todos los me
dios de publicidad acostumbrados.

Córdoba 29 de Setiembre de 
1876,—Cárlos Lopez de Longoria,

AliJJhKIEIKIS.
Núm. 775.

, Alcaldía cunatitucíonal 
Espejo.

de

Don Joré Ramirez Pineda, Alcalde 
y presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber: queda expuesto al 
pÁbii^és' esta Secretaría capitular 
por término de ocho días, conta- 
dos deede ^ siguiente á la inser- 

', clon de este edicto en el •Boletín 
oficial* de la provincia, el repar- 
timieato de sal y cereales para cu
briré! déficit municipal por el im
puesto de eontumo del año' econó- 
mieo de 1875 ¿ 7€.

Doraott dicho plazo serán oídas 
las reclamaciones de agravio que se 
presenten contra mencionado do
cumento.

Lo que para inteligencia de los 
interesados se publica y fija.

Espejo 30 de Setiembre (le 1876 , 
• -Jesé Ramírez Pineda.— Evaris
to L. de Guevara, Secretario.

Núm. 776.

Alcaldía constitucional de 
Rute.

Dou Zacarias Simenez Alcali, Al
calde constituí, ional de esta villa.

Hago saber: que les cuentas de] 
Pósito de la misma correspondien
tes & los años económicos de 1674 à 
75 y 75 ó 76, rendidas por su De
positario, se eucueotrao de mani- 
flesto en esta Secretaria municipal 
para oir de agravios por término 
de un mes, contado desde la ioeer- 
cion de este anuncio en el «Boletín 
oficial* de la provincia, á fin de 
que puedan examina reo por quien 
lo estime opería no; en la inteligen
cia de que trascurrido dicho p’azo 
sin haberío verificado se declara* 

. rán definitivas citadas cuentas y en 
toda su fuerza y vigo'.

Rute 23 de Setiembre de I>ti6. 
—Zacarias Jiménez.—Andrés Sal
vador Cruz, Secretario,

jiiaiM
Núm. 654.

Juzga do de primera ins
cia de Lucena.

r

D, Rafael Rada y Marín, Jurz di 
primeir instaneia de osla ciudad 
de Lucena y su partido etc.

En virtud de lo dispuesto ea 
providencia det día de ayer, dicta
da en los autos promovidas eo este 
Juzgado á instancia del Procurador 
Don Pedro Fernandez Laita en nom
bre de Don Francisco de Paula Ra
mirez y Chacón, sobre que se le de
clare heredero ab-intestato y eub- 
cesor inmediato da 1). Juan Ramí
rez y Chacón, espido el presente 
edicto, por el cual se cita y llama á 
loe que se orean con derecho À su
cedér al Don Juan, tantu en la mi
tad reeetveble de las vinculad mes 
queposeia, como en los bienes li
bres que le pertenecieron, para que 
en el término de veinte días, que 
oomo sey undo se señáis, á contar 
desde la inserción del presente en 
la <Gaceta» de Madrid y tPoieUQ 
efloiat» de esta provincia, corneja* 
rezcen á dedutirlo, advirtiendo 
que hasta hoy solo se ha presenta
do el D. K'arcisco de Pauta Ramí
rez y Chacón como hermano únjeo 
de el Don Juan y su sucesor io- 
mediato.

Dado eo Lucena á dos de Se
tiembre de mil och<tienio8 se ton la 
y eeis.—Rafael Rada, - Por man
dado de ti. ti, Liedo. Felipe de 
Blancas.

Núm.7¿2.
Juzgado de primera 

tancia de Baena.
ms-

Doy fé y testimonio yo el infras
cripto Escribano: que en el inci
dente ce pobreza eeguldo en es
te Juzgado á instancia de Doña 
Eloísa Obeso y otros sus herma
nos para litigar con el Sr, Mar
qués de Sau Miguel, ha recaído 
la sentencia que dice así;
Sentencie. En la villa de Bae

na à once de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis, el Sr. Don 
José de Lanzas Torres, Juez de pâ
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este inci
dente de pobreza instruido é ins- 

. taucia de Dtña Eloísa, Doña Maria 
' Araceli, Defia Mitna del Carmen, 
' Doña Mana de la Presenucíoo, Du

na Angela, D. Vicente y D. Ra- 
• mon Obeso y Montilla, de este ve

cindario, para aligar con e. señor 
Marqués de San Miguel, eo el que 
también ha sido parte el Í rumotor 
Fiscal; y

bes ni ten do que deducida la de- 
i manda por parte de la Doña Elpi-

« Obeso y oonsorUk se confirió 
traslado de ella al demandado el 
Sr. Marqaéid) San Migotl y al 
Proir otoi fiscal del Juzgado, y ha- 
biéndo/o evacuado este áltirao y no 
equal, se le acusó la rebeldía y han 
seguido tos autos eateudiéndose las 
notificaci jues con los Estrados del 
Juzgado.

Resultando: que recibido el in
cidente d prueba se practicó la tes
tifical pedida por los eekres, quie
nes adujeron además certificado 
del amitlaramleuto de U riqueza 
pública, dando todo por resultado 
que la Doña Eloísa Obeso y Monti
lla y sos seis hermanos carecen de 
todos bienes y no dit<frulaa de nin
gún salario permanente, aneldo, 
renta, cultivo de tierras ni cría de 
ganados que les produzcan cosa al
guna, ni tampoco se Fiaban ins
criptos en la matrícula dd subsidio 
iodasfriat. ' ' .

Considerando: que en este caso 
tienen derecho à ser declarados 
pobres ea ei sentido legist, 4:00 op- 
cion á tos beneñeios gae la ley dis
poneá los de su clase conforme al ' ^^ oioJadj de S^yUla, vendedor
artículo ciento ochenta y dra de la L^ ®? aaibulauüia, . para
ley de Bi.juiciamÍeD(o'OiMl;Hioho í ^®® .^6n, el lórnoiuo tío treinta

; días 89 presante eu lacé reel públi-
? ca da esta vifia con el fin ^e notifi-Sr. Juez por auto mi el Escriba

no dijo: que debía declarar y de
claraba pobres para litigar ála Do- 
fia Eloisa, Doña Maria Araceli, Do
ña María del Carmen, Doña Maria 
de la Presentaciom, Dofia Angela, 
D. Vicente, y D. Ramón Obeso y 
Montilla, mandando se les apli
quen toa beneficios del artículo 
ciento ochenta y uno de dicha ley, 
sin perjuicio de las obligaciones que 
tez im ponen el ciento novenia y 
ocho al dofcienios de la misma.

Y por esta su sentencia definiti
va, que se fiara notoria por medio 
de edictos que fe fijen en el 
tío oficial» de la provincia, 
cho señor Juez lo proveyó, 
y firma: doj íé —José de 

rSole- 
ási di- 
mandó 
Laozas

Torres —i stanislao Aguilar.
La senteccia inserta concuerda r 

á la letra co o su original á* quS me 
refiero.

Y para que se inserte en el 
«Boletín oficiala de la provincia 
según en ella ea ordena, pongo' el 
presente en Baena á catorce de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y seis. —Estanislao Aguilar;

Núm. 743, 
Juzgado di priínsra : 

tanda de Huelva.
las-

Cédula.
El Sr. Juez de prímeraínstan- 

cía de e.-ta capital ha mandado ea 
providencia do este día, se cite A 
un tal Miguel, vecino de Lucena
ca la provjoc’a de Córdoba, de ocu- . de 50 años de edad, casado y de 
pación telonero, el cual se hallaba ¡ ejercicio jornalero, para que en el 
residiendo en tu villa de Gibraleón ' término de diez días, contados des" 
el do* de Agoato último, sin que do lo insertion do cele edicto en M

1

s

^

resulteu otras oí re un Rao oías, pan 
que as presente en loa Etlraios dsl 
Juzgado de S, S., dentro del tér
mino do cobo días, á prestar decía■ 
ración en causa criminal, bajo la 
ranita de veinte y cinco pesetas 
si no lo verifica; Ó ignordudose el 
actual paradero del susodicho, as 
le hace la citación acordada par 
me dio Je la presente.

Huelva veinte y dos de Setiem
bre de mil ecbocieatos eeteata y 
8813. —El ac tuario, Vicente Muñoz 
Caballero,

Núm. 7U.
Juzgado de primera Ins

tancia de Cazalla de la 
Sierra.

1

Don Franchoo de Paula Maltato, 
Juez de primera iastanoia de es
ta villa y su partido.

Eu virtud del preseote ae cita, 
llama y emplaza é Frauoiaco -Mo
reno Abad, natural de Aldea del

f^ Rie. provincia de Córdoba, vecino

j carie da ejacutofia dictada por pi 
j Tribunal superior det Territorio, 
í en la causa que sa le ha seguido 
I por harto de una muía y eatiaguir 
; la condena que por la misma; se le 

impoqe, apercibido quo eje no ve
rificarlo.le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega. 7 
encarga á todas las autoridades de 
la Nación y demás individuos de 
la policía judicial, practiquen eñ- 
osoes diligencias para el desou- 
brimionto y oaptura del refarifio 
Fraociseo, Moreno Abad, cuyas se- 

< ñas son: edad treinta años, esta

■

tura regular, pelo negro, ojos me
lados, nariz regular, barbapobU* 
da, cara obal, color trigueño, po- 
oieudolo á disposición da este Juz- 
gado con las eeguiidades conve
nientes.

Dado en Cazalla de Ia Sierra á 
catorce de Setúmbre de mil ocho" 
cientos setenta y seis.—Francisco 
de Paula MeUado.—-Por manda
do da su señoría, José Ramírez 
Chacón,

Juzgado 
tanda

Núm. 763, 
de pdMera 
de Hinojosa 
Duque.

5113* 
del

Ham*Por el presente se cita.
y emplaza á Pablo Diaz Becerra {a) 
el Rey negro, vecino de esta villa»
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aQ&oeU oficial, »^"cotnparezca en 
este Juzgado á practicar cierta di- 
Jigeacia de recooocimieato décrétas ; 
do en causa que pende en el mi^ma 
contra Fernando Rojas Navarro y 
otro por lesiones à Manoel Grana
dos Cambrón; apercibido que de no 
cotupirecer en dicho término conti- 
noará la causa su curso, parándolc Í 
el perjuicioqjie baya lugar; pues | 
asi lo tq^^x acor l^lo por p;ovidcn- ' 
cia,de hoy. , H 
, ^a^o ^ea'HiohjoVa (Íél Duque íí 1 
■veinti y'ciucó de'Sétiembre da mil 9 
ochocieatos spíen^a, y . seis. —Mar-. , j 
tía Garcia,* El actuario, Juan J. ' 
Gómez Coronado.

' Núm 764.

Juzgado de primera ins
tancia de Castro del Rio.

Don Efedro Gücío y UHoa, Juez de 
primera icetancia de esta villa 
y su partido.
For este segundo edicto se ha

ce saber: que en c»te Juzgado y 
Effoiiban'a dei actuario que refren
da sejostruyeu diligencias suma
rias eón motivo á la aparición de 

•’niM*'m»la en -el ofirtijo. de Haaue- 
tos el alto, térmiao de Espejo, que 
tuvo lugar en el mas da Abril pró
ximo pasado, cuyas sedas son: pelo 
castaño, siete unos do, edad, alzada 
seis cuartas j once dedos, con hier
ro en el muslo derecho; y en provi
dencia que he dictado he dispuesto 
se fije este segundo edicto en el 
«Bolelio oUciat» de esta provlacia 
y «Gaceta de Madrid,> paca que se 
presente ó com parezca en este di
cho Juzgado eu el térmico de trein
ta días el que sea su legítimo due- 
ho, OLID loe documentos que com
prueben su legitimidad.

Dado en Castró del Rio & diez . 
y nueve de ijetiembfude mil ocho
cientos setenta y seis.—Pedro Güe- 
to.—El actuario, Alo uso Osuna y 
Ortega.

Núm. 731.

Juzgado dé primera ins
tancia uel distrito de la de

recha de esta ciudad de 
Córcoba.

En virtud de providencia del 
sellar Juez de primera iusUucia 
del distrito de la derecha de esta 
ciudad se sacau á pública subasta 
para su ve Lía como de la propiedad 
de la testamentaria de Deña Fran
cisca Fernandez Blanco y de su es
poso Don Lorenzo de VUlafraDca y' 

, Secada, les Joes8 siguientes.'
Una suerte de tierra 

nombraJi Coreen de la de
hesa, número tre e del in- ' 
vantario, apreciada en^juí- 
nientas veiotey eiac,t^ pe- . 
setas. 526’

Otra conocida por Ejido 
ó EuPute Jujacs, 
setenta y cuatro, 
cien tag.
. - Otra nominada 

núoi' ro 
en seis

600
loa Ris- ;

coa, número, setenta y seis, 
en doscientas veinte y cinco.

Otra ftamada huerta 
de Abuelo Roque, númeih 
ochenta y cinco, en quí- 
aientas,

Otra conocida por la 
Masada, al sitio del Egido 
que llaman Cacera, número 

225

000

4

t

í

diez y seis, en ciento: ■ ' - 100
Otra nombrada huerta 

de Don Feroando, número 
diez y siete, en setenta y 
cinco.

Otra cerca del Pi’ar, nú
mero, setenta y dos, en dos 
mil quinientas, ' "

Otro cercan Mel Arroyo 
número eeteuta y nueve en 
mil quiaientua. ' ■ '

75

2500

1500
Otra nombrada La La

dera, nú mero ochenta y seis. 
en doBcientas.

Otra v úa de Don Ber
nardo y del Duque, al e.Ho 
de la Recorva, número no
venta, ea trescientas eeten- 

- ta y cinco.
Oirá nombrada cerca del 

Membrillo^ aprcejana en 
mil,

Y-ia dónrminada viña de 
Sesmo, conocida también por 
'Navarra ó cerca de la Ciru
jana, valorada en doscien
tas cincuenta pesetas.

200

376

líüO

260
Coyas ñucas se hallan librea de 

todo giavúitcu y simatas en el 
término de la junsaiction de Ual- 
partida la Sm coa, provincia de Ra- 
Üajúz.

El remate tendré lugar á las 
doce de le.tuañáua del día veinte 
y ciato de Octubre pióximo, en la 
bala Aucieucid de este Juzgado, si
to en la calle del Liceo número 
cincuenta y tres, advirtiénoose que 
no se admitiián posturas qua no 
cubran el tipo del apreoio,

Córdoba veinte de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.- El 
actuario, LJo. Rafael Pellitero,— 
V.’ B."- £1 Joez. Jesé Gonzalez 
Ferez.

Núm. 77*.

Juzgado de paz de 
blancQy .

Pozo

‘ Don Domiogo Rodríguez Banítez, 
| Comisionado de la Delegación 
i ^ del Banco de España, para las 
j contribuciones del partido de 
¡ Pozoblanco. .

; Hago saber: que por provided- 
; cia del Sr. Juez muoioipal, y des- 
Ípoes de ejercitadas las gestiones de 

la Ley sin efecto alguno, se sacan 
t h pública subasta los predios afec-

í a

t

tos al pago de los descubiertos de 
la contribución territorial corres- 
poudieatea al aílo de mil ochocien- j 
tos setenta y cuatro á setenta y j 
cinco y mil ochocientos setenta y 
cinco à mil ochocienloa setentu y 
seis, siendo las ñocas cuyos nú
meros de Órden, nombre de los 
deudores, domicilios de estos y ca- 
pitalizacicn de los miamos; su tenor 
ea el siguiente:

Número 1651. Por cuarenta y 
ocho fanegas de tierra con encinar 
eU el Quinto llamado Vivanco, tér
mino de esta villa, de la propiedad 
de Doña Isabel del Cerro Panade
ro, vecina de Villanueva de Cór
doba, la cual, capitalizada para su 
venta, resulta valer quiocc mil no- 
vecieotas noventa y ocho pesetas 
ochentá y cu aíro céntimos.-*

16998 8*
Núm. 1652. Cuarenta y ocho 

fanegas de tierra con encinar en el 
Qninto llamado Vivanco, propiedad 
de Don Pedro biaz Fernandez, ve
cino de Villanueva de Córdoba, ca
pitalizadas para en venteen quince 
mil nevecieatas noventa y ocho 
pesetee y ochenta y cuatro cénti
mos. . 15993 84

Núm. 165'’. Veinte y siete 
fanegas de tierra con encinar ea el 
Quinto Uamadu Vivanco, propiedad 
de Don Juan Ulereas Molinero, ve
cino de Villanueva de Córdoba, ca
pitalizadas para ea venta en cinco . 
mil ochocientas treinta y dos pe
setas y noventa y cuatro eón ti- 
moa. 5832 94

Núm. 1654. Ciento ca Ur ce fa
negas de tierra con enoinar ca el 
Quinto llamado Vivanco, propiedad" 
de Don Pedro Romero Rojas, ve
cino de Villanueva de Córdoba, ca
pitalizadas para en venta ea veinte 
y tree mil novecientas noventa y 
siete pesetas y

Núm. 1655, 
negas de tierra

sesenta céntimos. 
23997 60 

Veinte y siete fa
cón eociaar en el 

Quintu llamado Vivanco, propiedad 
de Don Juan Torralvo Huertas, ve
cino de Villanueva de Córdoba, oa- 
pitahzadab para en venta en cuatro 
mil ochocientas treinta y dos pe
setas y setenta y cinco céntimos.

4832 75

Núm. 1656. Velate y cuatro 
fanegas de tierra con encinar en el 
Quinto llamado Vivanco, de la pro- 
fuedid de Doña Isabel Redondo del 
Pozo, vecina de Villanueva de 
Córdoba, capitaUzadas para en ven
ta en cuatro mil novecientas no
venta y nueve pesetas y cincuenta
céntimos. 4999 60

1 Núm. 1657. Quince fanegas 
i de tierra con encinar en el Quinto 
4 llamado Vivanco, propiedad de Don 
1 Bernardo Rodríguez Diaz, vecino 
í dcjViilanaeva de Córdoba, capita

lizada para en venta ea tres mil 
' ciento setenta y seis pesetas y cio-
cuenta céntimos. 3166 50

Núm. 1659. Cuatro fanegas 
de tierraTSoá onoiñar en el Quinto 
llamado Vivanco, propiedad de Don 
Bartolomé Redondo Gonzalez, ve
cino de ViUanaeva deCórdoba, ca
pitalizada para ea venta en ocho
cientas noventa y nueve pesetas y 
noventa y un céntimos. 899 91

Núm. 4660. Ciento oíacaenta 
y seis fanegas de tierra con enciuar 
en el Quinto llamado Vivanco, pro
piedad de Don Bartolomé Gutiérrez 
Saaebez, vecino de Villanueva de 
Córdoba, oaptiaiizada para en ven
ta en treinta y dos mil achocientas 
veinte y nueve pesetas y orneo cón- 
limos. . 32329 06

Núm. 1662, Ocho fanegas y 
B6Í8- celemines.de lierfaen el Quin
to llamado Vivanco, propiedad de 
Don Juan Maauel Toril y Sepúl
veda, vecino de Villanueva de 
Córdoba, capitalizadas para en ven
ta ea cuaWa mil cien lo., no venta y 
nueve pesetas y cíncuenla y ocho 
oéntímos. ., 4199 58

Núm. 1661. Noventa y seis 
fanegas de tierra en el Quinto tJa- 
madu Vívaoco, propiedad de Don 
Angel Pedraza, vecino de Villanue
va de Córdoba, capitalizadas para en 
venta en veinte mil utuoto sesenta 
y cuatro peaetas sesenta y seis cén
timos, . 20164 66

Para cuyo remate se ha señala
do por el señor Joez muaicipal de 
esta villa de Pozoblanco el día vein
te de Octubre próximo de diez é 
doce de su mañana en estas Casas 
Consistoriales.

Loque ae hace aotorio por me
dio de Adictos y de su iasercioa ea 
el aBotetin oh ciel» para que lle
gue à conocimiento de cuantos 
quieran interesarse en la subasta; 
siendo posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partea de 
sus respectivas capitalizaciones.

Po/oblanoo treinta da Setiem
bre de mil ochocientos setenta y 
seis.— Domingo Rodríguez.-V.* B.* 
Aureliano Sánchez.
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Cniversidad literaria de Sevilla,
- - T~«Bt-Wijca-«- - - 

ANUNCIO,

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuetas públicas que fígurun en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación conformo á lo dispuesto en la Reai órden de 
10 deAgosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudesdo^ 
come litadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de 15 
d¡as^ á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor^ 
responda la vacante.

Provincias,;. Pueblofl.
Clase de la 

escuela. Categoría.

Dotación.

Retribucioof».
Caga ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Pereonel, Material.

Sevilla, Vatenoia. De niños. Elemental, 82b » 206 25 No están concertadas. Tiene. Municipales.

id. Ecija, De niñas. id. 1100 - 275 > id. id. id.

Cádiz. , . Alcalá dejos Gazulee. De niños. id. 1100 » 276 » w* id. id.

id. Olvera, id. id. 1100,- 276 » id. id. id.

• ' id. ■ ' Arcos de la Frontera. De niñas. id. 916 75 229 18 id. id. id.

Canarias. Moya, De niños. id. «100 » • > » id.

Sevilla 10 de Setiembre de 1876.—El Rec tor, Bedmar.

ANUNCIOS

Interesante.

Kh la Übreria del <Dîario 
Córdoba» se eocrotra^án les 

de 
si-

guíentee obras de 0. Eusebio Frei
xa Embaió:

«Proetnarto de la Adminiótra- 
cíon ¿a o id pal» con rntdeío y for- 

■ mularius para todos tos actos y ser- 
vicios á que son llamados los AicaU 

- des, Ayuntemieníes, Secretaries, 
JiUPtas locales y maestros de Ine- 
truecioc priraeria. ce publica por 
coadefnes dé 20í( páginas en 4/ à 
2 p/3£etaB¿0 céntimos.

Se ha repartido ha^ta el 5.“ 
cuaderno.

tOuia do-apremios» por débites 
de cootribnoipe es, . propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guía de ie contribution de in- 
mB-cUeB,» cultivo y gano do me, 
0011 forain:arios ote., 3 pesetee.

«Guia práctica de là cootribu- 
cíofi dé'índiíetria y comercio » Su 

•. precio 1 peseta.
A its misiles precios fijados’ 

por el aótor para Mt drid íe enoon- 
: trarán en la referida Librería del 

«Diario, de Córdoba.»

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso,^ Jefe honorario de Admi- 
niatración civil y ex-Secretario de 
vanos Ayantsmtentos de capitales 

de provincia.
En publicjcioo.

PRONTUARIO DE LA AOMIMS.. 
{ración municipal, con modelos y 
íormolurloí par» todo# Jœ aoux y 

servicios à que sou llamados los 
Alcaldes, Ayontamieotos, sus Se 
cretarfoe, Juntas locales d» ease- 
flauze y maestros de instrucción 
primeria.

Se publica por evaderroe de 208 
páginas eu 4? ai precio de 2 pese
tas bC cénts, el cuederuo.

Salé á loí uno cada quince días, 
y váü repertidos les 5 primeros,
Toda la obra coustará de O: si ex 
ce^itgeo de este número, no ee exi- 

F girá nada por elles.
1 Los correspocsalesquetieneelsu- 
* toren Madrid y en previnoias, están 
, encargados de admitír suecriuiones. 

Estas pueden hacerse, sin embar
» go, direqlamente, remitiendo 11- 

bianzas ó selles de franqueo de 
/cualquier precio, per el valor de 

fos cuaderuoe publicados, y tno 
mas, con aüitameoto de un real 
para certificar cada envío, á Don 
José FerDatdez y Maitines, oficiai 
de la Secretaria del Ay untamieuto 
dé Madrid.

OBRAS PUBLICABAS 
reoientemente.—Gniade consumos, 
—- (6.' edición.)—Obra ccmpletisi- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos A luz en virtud de la novísima 
Intiruccion de 24 deJiJio. Su pre
cio 2 peecU?.

GUIA DE APREMIOS 
por débitoa de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitns.—Su pre
cio dos pesetas,

GUIA DE LA CONTIBUCION 
dé inmuebles, cultivo y gaqadería.

.—-.Coniiene: Formularios com pleto a 
de expedientes para el nombra- 

j mieniú de peritos repartidores; de 
J excusas para dejar de «crio; de car- 
i tilles evaluatorias; de amiHara- 

mientos; dé apéndices A los.mismos; 
de rtpattes; de reeJanaciones de 
agravio per tsceto de cupo señala
do à un Ayunumiento; idem a un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación ce un pueblo solicitan
do rebaja oe contribución por cala
midad pública en la ceseoba gene
ral del término; idem de varies 
con tribut en tes pur la misma canea 
eu sus heredades.; demobtraciones 
eriiméiicas de lue operaciones que 
requieren ludos los trabajos esta- 
disticus de riqueza; reseña de la le- 
gw ación vigentedei ramo, inclusos 
los artículos 6,“, y.’ y 2> de la Ley 
de 21 oe Julio de 1876; el novísi
mo oonli ato telebrado entre el Mi
nisterio de Uaciesda y el Banco oe 
España; la Real Óruen de 23 de 
Agoito de este uño, y hnalmen te, 
multitud de qbservaciuuesycitas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precie ices pesetas.

TEATRO PRINCIPAL,

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado de petróleo que ha ser
vido hasta el dia en el Teatro prin. 
cipa!. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel

García Lovera, calle de Letrado» 
número 18.

A los Secretarios
DS 

Ayunlamiento.
Hepartiraienío y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lurmar ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartitniento por ter
ritorial» con l aumento 
del tanto por ciento pa
ra 51 uní o spates y con ar
reglo r* los últimos mo
delos» sehüliau de venía 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, * 
Le’rudos 18 y San fer* 
nando 54.

Imprenta, librería y ütografia dal 

DIARIO DE CORDOBA.
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